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No 0388 -zozt-GRsM/DRE

, Movobamba, 0! lll' ¿otl

Visto, el ¡nforme N' 0014-2021-GRSM-DRE/DGP-

M-MJVC de fecha 05 de abrit det 2021, con expediente No 019'2021379039 y demás

documentos que se adjuntan en un total de seis (6) folios;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley No

2g044, Ley General de Educación, concordante col_el artículo 146o del D's' No 011-

2012-ED Ce su Reglamento, definen que la Dirección. Regional de Educación es un

áig*n especializad"o det Gobiernc Regional, responsable del servicio educativo en e!

¿mO¡to de su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declarÓ al Estado

peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener

,áVái", nivel'es de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor

atención a la ciudadániá, pr¡orizanáo y optimizando el uso de los recursos públicos;

dentrc de este ,.*, mediante Oráenánza Regional N' 035-2007-GRSM/CR el

Consejo Regional Oá San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del

Gobierno Regional San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-

GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de operaciones

enlasprovinciasqueconrormanestaregión;pol!o-qug,enelmarcodelascitadas
normas, se puso en marcha ra impremen-tación der Rediseño rnstitucionar en nuestra

región, dentro det marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de

Gestión Educativa local se encargue de la labor eminentemente pedagÓgica' mientras

lülá on"ina de oááiác¡one. "Jt, 
responsabte de la unidad Ejecutora y del manejo

de los sistemas administrativos; 
Que, por ordenanza Regional N'- 023-2018-

GRSM/CRpGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la.modificación del

Reglamento de Oiganización_y Funciones -ROF y de1 Cuadro de AsignaciÓn de

personal-CAP ProviÉional del C-onierná Regional de ban. Martín, donde la DirecciÓn de

Operaciones se Oetin" tofno un órganá de línea de .la, Dl'":::ilegional de

Educación, 
"n.rrgr:J; 

d" ü dirección,-coordinación,.seguimiento y supervisión de la

gestión administrai¡u, V piutrpuestal de las Oficinas de Operaciones' de modo talque

,licha ge :tión 
"rt" "f¡náu6, 

.on las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que,medianteResoluciónViceministerialNo040.

2021-MINEDU, qUe resuelve en su artrcrlo segundo ap.robar el documento normativo

denominado "Disposiciones que regulán el coñcurso público de contratación docente

en tos tnstitutos ; il;r;tr¿ oe Éoulación superior Pedagógicos Públicos"' que

establece en el literal (a) y (d) Oet suO nume ral 8'á del nume6Sl 8' en la que aprueba la

convocatoria, el cronograma de e¡ecución, el listado de blazas vacantes que se

I
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convocaran a concurso .pqra.completar el plan de estudios de los IESP/EESP de la
'jurisdicción; ! ilr'

Que, mediante la RDR. No 0208-GRSM/DRE de

fecha 0b de matzo de 2021se aprueba la convocatoria y el cronograma de ejecución

del concurso público de Contratación Docente y el listado de plazas convocadas de los

lESpp/EESp de la jurisdicción de la Dirección Regional de EducaciÓn de san Martín;

Que, mediante lnforme No 0014-2021-GRSM-

DRE/DGP-MJVC, la Especialista en Educación superior, comunica que se han

cubierto 31 plazas de las 36 convocadas, habiendo quedado desiertas 05, por lo que

ái proceOent" proy""tar la resolución de aprobación de la Segunda convocatoria y

cronograma de ejetución sobre el concurso Público Docente en los IESP/EESP de la

Dirección Regionql de Educación de San [t4artín; y

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de los

lnstitutos y Escuelas de Educación Supericr y de la Carrera Pública de sus Docentes;

su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU, Resolución

Viceministerial N. O4o-2021 MINEDU de fecha 05 de febrero del2021 y en uso de las

facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR;

w
-*'i¡\-.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . APROBAR EI

Cronograma de la Segunda Convocatoria del Concurso de Contratación Pública

Docerlte de los IESP/EESP y el listado de plazas convocadas a concurso, de la
Dirección Regional de Educación San Martin, que forma parte de la presente

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, A tTAVéS

Dirección Regional de Educación a los interesados.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www.dresanmarti n. gob. Pe).
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

resolución.

de la Secretaria General de la

JOVFYORESM
EASMDO

GENERAL
2lpo9Bl r0gg

GoBtERilo REGtottAL DE sAr üArTlN



Evaluación de expedientes y
publicación de relación
pt,stutl::;-ites aptoS

PLAZA

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION
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de CED del IESP/EESP

Postulantes

CED del IESP/EESp

Postulantes

POR
REETUPI-AZO

Scrn Mq,rtrrl
( (t¿ir ¡!rr),:I(ir!;\ir.

SEGUNDA CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBUCO

CONTRATACIÓN PÚBLICA DOCENTE EN INSTITUTOS Y ESCUELAS DE
EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓEICE SAN MARTíN

Resolución Viceministerial 040-202 1 -M TNEDU

CRONOGRAMA

l

RELACION DE PLAZAS VACANTES

1'1 ESCUELA DE EDUcAcloN suPERloR PEDAGóctcA puBLtcA,,cENERALtstMo JosEDE SAN MARTIN"

1

RECURSOS HUMANOS

Etapas
Duración

días
Fecha Responsable

Convocatoria v publicación de plazas
vacantes y horas disponibles

4 días
Del 09 al 14

de abril

DRE

lnscripción de postulantes
presentación de expedientes

v
Postulantes

2 días
Del 't5 al 16

de abril

Presentación de reclamos 1 día 19 de abril

Absolución de reclamos 1 día 20 de abril CED del IESP/EESP

Evatuación pedagógica

1 día

Del21 al22
de abril

CED de| IESP/EESP

Presentación de reclamos

23 de abril

1 día 26 de abrir

Absolución de reclamos 1 dia 27 de abnl CED del IESP/EESP
Adjudicación de plaza vacante 1 día 28 de abril CED del IESP/EESP
Remisió
la DRE

n de expedientes e informe a
1 dia 29 de abril CED del IESP/EESP

Emisión de la resolución que aprueba el
contrato 2 días

Del 30 de

abril al 03
de mavo

DRE

CARGO MOTIVO DE VACANTE ESTADO
Profesor

de
Educación

lnicial

Encargatura de director
de superior: Lazon Pereira
Sixto

JOR.
LAB.

40 ACTIVO POR
REEMPLAZO

116331 E5'' 1R9

Profesor
de

Educación
lnicial

Licencia sin goce dE
haber por estudios de
especialización docente
de: Linarez Valles José
Natividad

40 ACTIVO

I 1633'l E531R0

2 dias

Elaboración y p,-ibiicación del
Cuadro de Méritos
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PERÚ: 2N) AÑÚS DÉ INDÉ.PÉNI:IENCIA.AÑo DEL B!CE¡!7'EI{ARIO OEL

1.2 INST¡TUTO DE EDUCACION SUPERIOR PEDAGÓGICA "GRAN PAJATEN"

1.3 INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR PEDAGÓGICA 
trg6l{17A"

-Cootoo oe
PLAZA

MOTIVO DE VACANTE JOR. LAB.
TIPO DE

REGISTRO

113111C111J5
Profesor de
Educación

lnicial

Encargatura de director de

superior: Camacho de Torres
ica JobaAn

40 ORGANICA

CODIGO DE
PLAZA

ORGANICACreada según
LEY 27491113111C131C2

ORGAN:CA
Profesor de
ECucació.1

lnicial

Cres.la scEun
LEY 27491113111C131C9

INSCRIPCóN
EXPEDIENTES

il Postulación a plazas vacantes. - Ei postulanie puede concursar como rnáximo en dos (2)

il;;;;;";nt", Out ámbito de una región. De rletectarse tres (3)o más postuiaciones' serán

válidas sólo las dos primeras inscripcicnes'

condiciones para la postulación. ' Para acceder a la contratación en una plazadocente o a

ñoá. ái.poniutes, et ptstulante debe acreditar las siguientes condiciones:

a. contar con título profesional de Profesor registrado ante la DRE o el MINEDU' según

corresponda, ylo con Licenciatura en Educai¡ón de la especialidad afín a 1a requerida

registrada 
"n 

r" suÑrDU, para cubrir la plazauhoras disponibles a la que se postula'

b. Contar con exPeriencia laboral:

DE POSTULANTES Y PRESENTACIÓN DE

condiciones

(i)Tres(3)añosdeexperiencialaboraldocenteeneducaciónsuperiorenla\'/ 
carreia(s)/programa(s) de estudio afines

(Anexo 3) a la que Postula; o

(ii) Dos (2) años de experiencia docente como formador de docentes en
\"/ 

serviiio en el sector público o privado; o'

(iii) Tres (3) años de experiencia docente en educación básica en el sector

Público o Privado'

c.Cuandosepostuleaunaplazade'docentedelacarreray/oprogramade
estudios de idiomá átp"tiáriO'O inglesa' se debe cumplir con las siguientes

Contarcontítuloprofesionaldeprofesorenldiomasespecialidadinglés,
;"d;;;"niá r"'onÉ o el MINEDU' sesún corresponda' v/o estudios de

especializaciÓn en rnglés' y/o con Licenciatura en Educación con

especialidad en inglés'

2

(i)

ffi

il1.

CARGO

CARGO
MOTIVO DE
VACANTE

JOR. LAB.
TIPO T}E

REGISTRO

40
Profesor de
Educación

lnicial

4C
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(ii) Acreditar el dominio oral y escrito de inglés en el nivel mínimo 82 del
f\Iarco común Europeo de Referencia para las lenguas que describe un
nivel intermedio alto de uso competente del idioma. En caso no tenga esta
acreditación deberá someterse a la evaluación prevista en elAnexo 8. Su
aprobación lo declara APTO para acceder al proceso de evaluación.

d. cuando se postule a una plaza para docente de las carreras y/o programas de
estudio de Educación lnicial lntercultural Bilingüe o Educación primaria
lntercultural Bilingüe que desarrolle los cursos de lengua indígena u originaria
y el rnódulo de práctica e investígación, se deben cumplir las siguíentes
condiciones:

(¡) Contar con título profesional de profesor de educación ínicial o de
educación prirnaria registrado ante la DRE o el MINEDU, según
corresponda, y/o con Licenciatura en Educación con especialidad en
educación inicial o primaria registrada en la SUNEDU con estudios de
segunda especialidad en EIB y/o especialización y/o experiencia en
programas y/o proyectos en EIB para docentes en servicio y/o postgrado
en EIB y/o experiencia docente como mínimo de dos (2)años en ElB.

(ii) Estar inscrito en el Registro Nacional de Doce¡tes Bilingües de Lenguas
Originari:s del Perú. En caso el postulante no-esté regiitrado, este jebe
acreditar ante el CED el desarrollo de la competencia comunicativa oral y
escrita de la lengua indígena u originaria requerida por el IESP/EESp, de
acuerdo a lo previsto en el Anexo 6.1, 6.2 y 6.3.

lmpedimentos para la postulación. - Se encuentran impedidos de postular quienes
incurren en los siguientes supuestos:

a. Haber sido condenado mediante sentencía consentida y/o ejecutoriada por la
comisión de cualquiera de ios delitos previstos en la Ley N. Zgdgg o
encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el numeral2.l delartículo
2 de dicha Ley.

b. Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos en
las Leyes N'30901 y N" 30794 o estar incurso en elsupuesto de inhabilitación
establecido en el numeral g derartícuro 36 del código penar.

c. Encontrarse inhabilitado para el ejercicio de la función priblica por motivo de
sanción administrativa dísciplinaria, destitución o resoiuci,r:lrt judicial.

d. T'ener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores
Cívíles.

e' Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con
medida cautelar de separacíón temporal.

f. Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular.
g' Estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles señalados

en la Ley N'30353.
h. Haber cumplido setenta (70) años o más.

lnscripción del postulante y presentación del expediente. - Ef postulante se inscribellenando el formulario viñual gue se encuentra en la página web del MINEDU, el cual tieneel carácter de declaración jurada. El formulario se presánta a través del correo electrónicoinstituoonal fijado por el cED del IESP.TEESP, acompañado de los siguientes documentos:

a' solicitud dirigida aldirector generaldel IESP/EESP, indicand olaplazadocente
u horas disponibles a la que se postula.

b. Formurario virtuar descargado oe ra pjgina weo o*#rueou.

IV
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c. DeclaraciÓn jurada, según el formato del Anexo 1 (en este anexo se deberá

declarar, de ser el cáso, la condición de persona con discapacidad, de

licenciado de las Fuerzas Armadas o de deportista calificado de alto nivel-

DECAN).
d. Hoja de Vida acompañada de la documentación (certificados, constancias,

diplomas, resoluciones, contratos, boletas u otros en copia simple) que

sustente el cumplimiento de las condiciones establecidas en el numeral 6.1.9 y

aspectos contenidos en el Anexo 2, según corresponCa' l-os títulos y grados

se podrán acreditar con la declaración jurada según el formato contenido en el

Anexo 1 '

e. En caso de tener la condición de persona con discapacidad no inscrita en el

Consejo Nacional para la lntegración de la P_erso-na con Discapacidad -
Conadis, debe prásentar copia simple del Certificado de Discapacidad

otorgado por médicos certificadores registrados de las instituciones

prestadorai de servicios de salud, o por brigadas itinerantes calificadoras de

discapacidad del Ministerio de Salud'

Expediente de postulación. - La solicitud, el formulario virtual y la documentación

anexada conforman el expediente de postulación que se envía por correo electrÓnico u

r,f,ro meciio definido por el iESoIEESP, seo¡':n s¡"¡6¡srrrrDd?
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